
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3791 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  Toda antena tipo mástil o parabólica , de transmisión  o recepción radial o televisiva 

erigida  con fines comerciales , y que se construyan  dentro del radio municipal, deberán 

cumplimentar  con los siguientes requisitos : 

A) Tener certificados de registro de las antenas , otorgadas por los organismos   

 mencionados  a continuación  o aquéllos  que en su momento  lo sustituyan.- 

RAMATEL : Registro de actividades y materiales  de comunicaciones . 

CANE: Comité  asesor de normas de equipos. 

LANTEL:  Laboratorio Nacional de Telecomunicaciones. 

FUERZA AEREA ARGENTINA: Control de señalamiento de obstáculos  para la  

  navegación aérea. 

 

B) Plano de la instalación  de la antena  y pliego de especificaciones técnicas  

  presentado por profesional habilitado. 

 

C) Póliza  de seguro  por riesgo de daños  que pudieran  causara a terceros, personas 

  o cosas.- 

 

 

D) Toda antena  ya construída  deberá cumplimentar  la presente Ordenanza  en el  

  plazo de sesenta (60) días de su promulgación.- 

 

Art. 2º)  En el caso de uso del espacio público, corresponde se realicen  los trámites para su 

autorización .- 

 

Art. 3º)   La autorización  municipal caduca al año de su concesión  y para su renovación  se 

deberá  presentar nota de aptitud técnica  firmada por el profesional autorizado y 

cumplimentar la presentación de los solicitado en el punto “C”  del  Art. 1º) de la 

presente .-  

 

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  dieciocho días del mes de mayo  del año mil novecientos noventa y tres.- 


